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ESCRITURA NUMERO: 

CONSTITUCION Y 

ESTATUTOS DE TROFEOS: 

PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA €. LTDA. 

CUANTIA 5.000.000 00 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Cuence, 

Provincia del Azuey, República del Ecuador, diez y eche de 

noviembre de mil noveciantes noventa y seiz, ante 

má, doctor Rubún Vintimilla Bravo, Noterio Público Segundo de 

aste centón, ' comparecen los sefores Edgar Patricia Cotto 

tiejía, seltera, Mency Geatriz cello tejío, cesado, Luz 

Catalina 'Catte Mejía, casada, Luis Eugenia "canto teja, 

soltero, Segundo Luis” Calle Cabrera, casado, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ente la ley, 

domiciliados en este ciuded, e quienes de conocertes dey fe y 

cumplidos los requisitos legeles previos, menifiesten que 

eleven e escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su tergo, dígnese edjuntar 

una escritura pública que contenga la constitución y estatutos de 

une compañía, de responsabilidad limitada, la misma que se regirá 

por los siguientes cláusulas: OTORGAMNTES: Comperece a, la 

colebractón de este contrato las siguientes personas: Edgér 

Patricio “conto Hejia, soltero, pequeño industrial, foncy Bootriz 

Calla Mejía, casada, ingeniera química, Luz Catalina Calle Mejía, 

casada, comerciante, Luís Eugenio “Calle Hejía, soltero, pequeño 

industrial, Segundo Luis Calle Cabrera, casado, pequeño industrial - 

Todos ecuetorienes, domiciliados en Cuenca y persones capetes- -    



  

ante la ley para obligarse y contrater- Los concurrentes 

meoniftestan su voluntad de constituir en este scto una compañía de 

responsebilltdad limitada, la misma que esterá regida por las leyes 

ecuatorianas y los siguientes estotutos: ESTATUTOS DE: TROFEOS, 

PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. LTDA.- — TITULO UNO: 

DENOMINACIÓN SOCIAL, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION: ARTICULO 

PRIMERO: Constitúyese por velunted de los comperectantes una 

- compeñía de respensabilidad limitada, cuya denominación social 

serás. TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. —LTDA,, 

tendrá su demictilo en la ciuded de Cuenca, pudiendo estabiecer 

agencias e sucursales en cuelquier otro lugar del país o del 

exterior. - ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: En forma directa o 

asociada con otres persones naturales o jurídicas la compeñía se 

gedicerá e le febricación, comercialización y exportación de 

trofeos, places, medalios y otros productos similares. igusimente 

a ie importación de materiales. pera su fabricación - ARTICULO : 

TERCERO: La compañia tendrá una duración de veinte y cinco años a 

pertir de le inscripción del presente conirato un el Registro 

Mercantil.- Sin embargo, la Junte General podrá empliar o 

restringir el plazo señelada cumpliendo previemente cen los 

requisitos sefelados por la leg, si contare para elto con el voto 

fevorable de quienes representen, por lo. menos el selents 

y cinco por ciento del capital concurrente. 5e disolvera 

ta sociedad antes del plezo estipulado, si asi to 

resolviere la Junta General con  iquel número de 

votos  favorebles yg an. los demás casos 

permitidos por la tey- TITULO DOS: DEL 

CAPITAL SOCIAL: ARTICULO CUARTO: El capital social será de
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CINCOMILLONES DÉ SUCPES dividido én cinco mil participaciones ú 

eii sucres cade une.- Los certificados de aportación irán aumeradisó 

y firmados por el Presidente y Gerente de la Compeñia, será . 

numinativos e indivisibles, no negociables y las participaciones soté 

podrán ser transferidas con et consentimiento unánime del cepitel 

suvial y siempre que $e cumpla con los requisitos señislados en les 

normas jurídicas vigentes.- ARTICULO QUINTO.- En el casa de muerto 

de no de los socios sus herederos deberán nombrar un representonte 

hasta que se realice la partición - ARTICULO SEXTO: £l ejercicto 

económico seré enuel y terminerá cada irsinta y uno, de diciembre. - 

Al final de cada ejercicio económico se someterá a consideración de 

te Junte General los balances de pérdidas y gonancias y de situación; 

acompañados de un informe del Gerente y del Comisario. Durente los 

quince díes onteriores a la reunión de le Junta, los socios podrán 

revisar en las oficinas de la compañía, dichos balances e informes;- 
: + 

ARTICULO SEPTIMO: La Junta General resolverá sobre la encia. 

Uguida y realizada de la cual se segregorá forzosamente un cinco pa a 

ciento cave año, paro la creación e incremento del fondo de reservo 

tegal haste que este llegue a ser iquel al veinte y cinco por ciento, 

uel capital social.- Una vez seperado este porcentaje e completado! 

dicho límite, la Junta General decidirá libremente sobre la centidad, 
4 

que habrá de destinorse a reserves voluntarias, las pontrcaciones ES 

que pueden acordarse a favor de funcionarios y empleados comb: 

remuneración por sus servicios, proporcionelinente. El pego de tales. 

dividendos se efectuará en las oficinas de la soctedad, a partir de les” 

fechas que Tije te propia Junta- TITULO TRES: ADPNNISTRACION Y: 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA: ARTICULO OCTAVO.- La compañía 

esterá regida por la Junta General el presidente y el Gerente, cada |  



TT A a 

E ret A 

“uno con las atribuciones que se determinen en, estos estetutos y on 

"de ley" Le representación legel de ja compañía corresponde al 

, Gerento.- , ARTICULO NOVENO.” La Junta General que será el máximo 

urgenismiy de la compañía estorá compueste por_los socios, reunidos 

90 sesión, sostonará ordinariamente una vez el año, dentro de los tres 

. SOS subsiguientes e le finalización de cada ejercicio económico y : 

extraordinartemente cuendo lo convoque sl Presidente 4 a pedido de 

un número de socios que represónten cuando menos el diez por ciento 

del capital social.- ARTICULO DECIMO: La convocatoria se herá en le 

ciudad de Cuenca, medierite citación personal, per carta a cada socto; “Q 

en todo Ceso con anticipación de por lo menos ocho días a le fecha 

fijada pera la sesión.- En la convocatoria deberán tndicarse los 

esuntos que serón tretedos y solo sobre ellos se podrán tomar o. 

resoluciones. La Junta General podrá sesjaner, sin embargo, ordinaria 

y extreordinariamente, cuendo todo el cepital estuviere presente y 

acorde con las amuntos 9 treterse.- arY ICHLO DECTMO PRIMERO: 4 Los 

— Juntas Generales concurrirán los soctes personalmente o por medio de 

apousrados o representantes, en cuyo caso la representación se 0 

confarirá por escrtio y con carácter espacial pare cada junta, salvo 

que se trate de une representación legal o de poder conferido ente el » 

Notarto Público.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Pera que se instalo la 

Junta General se requiere la esistencia de quienes representen la 

mitad más una de las perticipactones en que se hello dividido el 

capital social. Sí no se obtuviere este quorum se hará una segunda 

convocatoria mediendo ocho días cuendo. menos e indicando que ta 

Junta sesionará con el número de socios gue concurran.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: Presidirá la Junta ol Presidente de la Compañía y 

actuerá de secretario el Gerente. o falta de ellos la persone que  



  

“Lomo órgano supremo de la compoñía, la Junta General tendrá toibs 20) 

- ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Presidenté será elegido por de silo 

- etríbuciones serán les siguientes: a) Supervigiler la marche es de + 

le Junte General; c) Convocar y presidir les sestonés*de le ama 

' informes y balances que debó presentar el Gerente; e) Suorogar | e 

o 
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participación y los resoluciónes se tomarán por magi venia de A 

votos de los socios presentes, salvo que alguna disposición 1 ” 

estatutoria exija una meyoría más elevada: Lo. vótos'en blenco y: e e 

ábstenciorios se cumarán a la mayoría- ARTÍCULO DECIMO CUARTÚ.- d 

las atribuciones necesarias para resaltar cudlquier esunto referato 

6 le rhorcha de la sociedad, y privetivémente efpelias' scudo * 

establecidas eh el articulo ciento velnte de la Loy de Compoñíes- 

General de entre los socios o no de la Compañía y tanorá 1adiracidn 

de dos año, pudiendo ser indefinidamente” reelegido | E 
nombremiento relativo e su cargo, con la rezón de su aceptación. 

debidementé inscrito en el Registro HMercentit, $ servira Pp 

suficiente credencial para todo acto y/o contrato y sos carey 

compañia y el trebájo de los obreros y empleddós., b) Formútelí| 1 

regleméntos que créyere neceserios y someterios e la oprocedión de 

Gerteral; 4) Lléver e conocimiento: de la Junta General; todos z 

asuntos que fueren sometidos a su consideración y vspectolmecía te. 

Gerente con todos sus deberes y atribuciones deso de tol 

ausencia 0 impedimento de aquel, () tegalizar con” eu fiero : 

certificados de sportación y las Actas de la junte “Génerat; $ w 

Cumplir y hocer cumplir la ley, estos estatutos y las resoluciones. de, 

tá Junta General ' de socios.- ARTICULO DECIMO SEXTO EL Gerente ade os 

embién nombrado por la Junta General, pudiendo ser o no socio de lu: '* 
Sab '
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, grita a rata Poega: to seg de credit pero tado 
o ty ctra Spa depectidn y o(ritiyejenes son las siguientes: a)”. 

    

Mo a, todos gus — necesidades y realizando: los actos de * 

- mitrción tn proa trvena ¡oercha; 6) tiarejer. los fondos 

  

16 $ compañía Y sontroter su movimiento económico;, 4d Presentar 

ceda oh + Junta General, o intarmas de, jaborno; le. AJquidación de 

perdiqas y. nencios. él balance . dd ¡sttuectón 4el arogeció de 

distribución qe utilidades; actes com shcretarto qe le: Junto 
General y der 1.0 todos 16. dd ja col 

        

   

de enero de ceda, año en di a nr má lista completa. de 

sdkios'con la tndicación del ce e As 

  

E ata sociodad aga), Judelal y estrajudicialment 
o. " ] 

, em tirraes- 0) Dirigir la mancha de de ¿Sommpoñía SN a 

  

pr if dd 0 

qx >. mm. 0 Imecrinir en es mes 

> Y 1) Todos los 

doribe atribliciones ue de. Cortranonda por bate otatutos y por las. : 

tm articiao Pe te loba 06 ttacolización, la 
: e Camiserto pora el 

isepente. reelegido. Sue 
iras y atribuetónes dortn es pei en les tiyes 

    

    

  

. PALIO ArTONcIn pco Ninguno de los Comisarios eo. | 
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administradores podra dedicarse por cuenta propia al mismo cojo 

eS 
¿ 

ese egos do comoañía. velvo cun eutorización expreso y unánicas 

tot capttal soctal. DECLARACIONES. PRIMERA. Las actas de la Juntas 

erweráles sar iluveren «en un libro especial, con hojas folíadas 8 

numero seguido, escritas en el anverso y reverso, las actas tigurerén 

: uno y cuntinuación de vtre. en riguroso orden cronciógico y sin dejár 

$ ¿5pactos un blanco en su lexto-  Fecúltese al doctor Eugento 
. $e k 

Y Fernan: Vintiemila solicitar a la intendencia de; Compañías | la 

aprobación de esta escritura y la convocatoria a Junto General de   cm: ¡ws bere le siscción de Gerente y otros funcionarios de: do 

+octedad.- SEGUNDA: El capita! suscrito de cinco millones se bola 

my omotte susurilu, pagado percialmente y distribuido así: Segundo 

Luis Calle Cabrera ho suscrito cuatro mil participaciones de un "p 

curas codo Una, ná pagado dos millones de sucres ¿on el ochenta 

por ciento que le corresponde en los bienes constantes en el avetdo 

hots6 1004 ue ye Sdjumta como documento hebliitente y la diferencia, 

lo dos millones de sucros cubrirá a un año de plazo.- Los otros socias 

Estyor Potricio Cotto ftojia, money Bestriz Cole Mejía, Luz Caco 

Fallo Hejía, Luts Eugenio “Cale Mejía — han suscrito cade co 

pagado ciento vetnte y cinco mil sucres con la parte proporcional 

Jocumento habilitante y la diferencia de cien/mat sucros pare cada 

yecss, cudriran e un año de plazo.- Los bienes evaluados pericialmente 

co trensíteren a fevor de la sociedad,” sin ri 

issiuratezo - de ociara vue en la presente. 

cquedo Luis Catle Cabrera. - Usted señor Notario 

ws nz ques de e e plena veltdoz de 
cs a, Goo eiconooa,   , AS 250 250,000. | de 

di En Me y ad: y rro, t 
bs Ad Y o La ñ o b 0, L | Sd 

£ Z 2 lo ida 
  

musuientus vumuente participaciones de un mil sucres- ceda una, ná . 

e lus bienes constentes en el avalúo pericial me E] edjunta comia. 
te veínte y cincobf 

   

  

   

    

     

    

   

        

    

   

   

    

      
   

 



   

   

            

   
   

    

   
     
    

   
    
   
    

    
    

      

Atentamente. nn “iajonio Fernández Y- Abogado" - Matricula 

O tescionujd lez y 305. Hasta quí la guimuta que se 

Mroga-- Los compiracientes hacen suyos ' las estipulaciones 

-CUNULanLOS en la mina imvsrte la apruetan en todos sus portes y 

ratificándose mm $ santanido: :ta dejan eloveda a escritura pública 

> qu que surta los Mes fogales, consiguientes. DOCUMENTO . 
, HADILITANTE. AVALVO DE BIENES QUE SE -APORTAN A LA 

CONSTITUCION DE YA CompaÑia * TROFEOS, PLACAS: Y MEDALLAS, * 

— ECUATROFESAC.LIDAS. : 

- Í ssncomputador “ADC”, Mod. CM-335 Serte F33SDEKC _ room e, e 

Y Una traprasora EPSON Mod. 11850 Sarta 44b 1090542 :400.000,00./ | 

4. na cents stilo telefónica merca ALCATEL 

Gerie 38N t5003LC 1000000. o 

€ 108 rnaguens du escribir dlvether Serio Ap6260520, a 

Modelo 320. mmn/ 
PA dee EN 42.500.000 00 

. Estos bienes on de prapiadad de los soctos señores. Segundo Lu e 

-Celto Cebrero en caca. pOr ciento; y, de Edgar Petricio Cone Y - 

Mejía, Nency Bestriz. Cato mejía, Luz Catalina “Calte Hojfa, Luis 

Eugenio Calle Mejía ' . un vaio: por ciento.- Los. bienes entes » 

soÑalados, que pertenecen eñ los porcentajes que se han indicado 8 a 

lu» “ocivs pan sido eveluedos por te perito Liliere Orsileno en sl 

“ilor de das millones qutatentos mil sucres, y este aveluo he sido 

A socios, motivo por el que firmamos 

-onfunterente con la pérfto- Cuenco, quince de ectubre de mil 

erectos — nuventa 4 * neta firmado) Liliena Oreliana- 

firmado) Luis Calle, firmado) Patricio Catta, firmado) Nency 

E. valle ttrenooo? Ómalina Calle, 4iomado) Luis Eugenio Calle. 

se 

A  



uñidad de ecto.- Doy fe.- f) Lute Cante Cabrara: Cl 010009561 -1 pp se 

Pétricio Calle C1-010221350-4 1) Nency “Calle CI 010237321-4 

Cotalina Colle Cl 010275376-1 1) Lute. Eugene Cole Cl o1023738b ml % e . 
añ , 

¿2 MR. Vintimilla B. Notario número dos. Enm: cineo (3 veces) | 

" e — és Entre líneas to veinte y"sineo ver —Á | Ñ 

se otorgó ente mi, en fe de 

gontiera este primera copia que firmo Us sello en la cos 

: Cuenca en el mismo día de su celebración. 

4 

G DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 4 sen=i 

tado £azba, de su aprobación en la Intendencia z 

   


